
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) LUISA FERNANDA MEDINA CUELLAR, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1075251422, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 200 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para el acompañamiento integral a la población en reincorporación objeto de atención de la ARN que se 
encuentren adelantando su proceso de manera dispersa en el territorio nacional, con ubicación geográfica en 
cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos, conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad.

Obligaciones Específicas:
1. Desarrollar las acciones que defina la ARN para la implementación y seguimiento del acompañamiento integral a la
población en el marco de los planes, programas y proyectos que se lleven a cabo en el Programa de Reincorporación,
incorporando los enfoques diferenciales y de género.

2. Brindar la asistencia y orientación definidas por la Entidad para el desarrollo de la fase de reincorporación temprana
de los y las exintegrantes FARC-EP, de manera que se facilite su adaptación a la vida civil y el acceso a la oferta
institucional de acuerdo a sus necesidades e intereses, incorporando los enfoques diferenciales y de género.

3. Participar en la implementación de acciones de gestión territorial que permitan la vinculación de la población en
reincorporación y sus familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de sus derechos y el
fortalecimiento de sus capacidades, de acuerdo con las necesidades e intereses de la población, los lineamientos del
Grupo Territorial designado e incorporando los enfoques diferenciales y de género.

4. Apoyar las actividades encaminadas a la divulgación, vinculación y participación de la población en reincorporación
en las estrategias y programas que se implementen en el marco del acompañamiento integral para la reincorporación;
esto teniendo en cuenta las características territoriales y las necesidades e intereses de la población.

5. Programar y llevar a cabo las actividades en el domicilio de la población objeto de atención, las visitas a las
entidades territoriales y a otros actores, cuando estas se requieran para la dinamización y cumplimiento de las
actividades previstas en el marco del Programa de Reincorporación.

6. Participar de las actividades de planeación y desarrollo de las estrategias de promoción de la reconciliación en los
territorios, la prevención de la estigmatización, los procesos comunitarios, y demás iniciativas que se prioricen en el
marco de la reconstrucción del tejido social y la construcción de paz, en el contexto en que adelante sus obligaciones
contractuales.

7. Apoyar el logro de las metas e indicadores definidos para el Grupo Territorial, mediante la ejecución oportuna de
las actividades, gestiones y procesos necesarios, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la ARN para tal fin.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-01-25

Fecha de inicio: 2023-01-27

Valor inicial del contrato: $17,942,800.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2023-05-31

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 4/19/2023 7:53:54 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

8.   Implementar los lineamientos que se emitan desde la ARN para el acompañamiento a la población en 
reincorporación que participe en los procesos de sanciones propias y TOAR.

9.   Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación SIRR o en el que se defina, toda 
la información concerniente a las gestiones y actividades realizadas en el marco del cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, de manera oportuna y veraz.

10. Conocer y dar estricto cumplimiento a los procedimientos de gestión documental que se establecen en la ARN, 
para la adecuada disposición del material producto del cumplimiento de sus obligaciones contractuales.

 

11. Asistir a las reuniones, comités, actividades presenciales o virtuales de entrenamiento y socialización de 
lineamientos y demás espacios de trabajo que a los que se convoque, de acuerdo con la naturaleza de sus 
obligaciones contractuales.

12. Dar respuesta de manera oportuna y con calidad a las solicitudes de informes, reportes y análisis que 
correspondan con la ejecución del presente contrato.

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) LUISA FERNANDA MEDINA CUELLAR, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1075251422, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 632 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para la implementación de los procesos derivados de la Ruta de Reincorporación y los demás planes 
programas y proyectos dirigidos a la población objeto de la ARN que se encuentren de manera dispersa en el territorio 
nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos.

Obligaciones Específicas:
"1. Dinamizar y ejecutar las metodologías, actividades, y herramientas que se establezcan por parte de la ARN para la 
construcción participativa de la hoja de ruta y el desarrollo de las diferentes fases, teniendo en cuenta los Enfoques 
diferenciales y de género.

2. Acompañar la reincorporación temprana de los y las exintegrantes FARC-EP, mediante las actividades y 
metodologías establecidas por la ARN y que incorporen los Enfoques diferenciales y de género. 

3. Realizar las actividades necesarias, en concordancia con los procesos y lineamientos de la ARN, para la 
concertación y seguimiento participativo de los acuerdos y actividades de acompañamiento y gestión con los y las 
exintegrantes FARC-EP, sus familias y la comunidad, teniendo en cuenta las particularidades individuales, colectivas y 
del territorio en el que se encuentran y a la normatividad vigente, así como también los Enfoques diferenciales y de 
género. 

4. Realizar las acciones necesarias para la vinculación de los y las exintegrantes FARC-EP y su grupo familiar a la 
oferta disponible de las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, que permitan el pleno ejercicio de 
los derechos en el marco del acompañamiento del proceso de reincorporación en el espacio de atención designado. 

5. Promover la vinculación de la población objeto de atención a las actividades desarrolladas en el marco de los 
programas, proyectos y estrategias lideradas por la ARN teniendo en cuenta sus interés, necesidades y 
potencialidades, así como las características del contexto y la normatividad vigente, que se encuentren en el espacio 
de atención designado.

6. Apoyar la realización de estrategias comunitarias relacionadas con la reconciliación, la prevención de la 
estigmatización, la construcción de paz, la convivencia y otros procesos que se definan a partir de las necesidades e 
iniciativas sociales en los territorios por las y los exintegrantes FARC-EP, su grupo familiar y la comunidad, que se 
encuentren en el espacio de atención designado.

7. Realizar visitas domiciliarias e institucionales que se consideren necesarias para el adecuado desarrollo del 
acompañamiento al proceso de reincorporación de acuerdo a los lineamientos establecidos por la ARN, en el espacio 
de atención designado.

8. Adelantar las gestiones y acciones estratégicas requeridas para dar cumplimiento a las metas y objetivos en el 
espacio designado, atendiendo los lineamientos de la entidad, considerando la transversalización de los Enfoques 
diferenciales y de género.

9. Orientar y acompañar los procesos de sanciones propias y TOAR, según se requiera en el espacio designado.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-12

Fecha de inicio: 2022-01-19

Valor inicial del contrato: $47,461,600.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2022-12-16

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/1/2022 4:53:30 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

10. Realizar oportunamente el registro de información de forma confiable y veraz que evidencia los procesos y 
actividades desarrolladas en el marco de los Programas implementados por la ARN en los cuales se participe. 

11. Implementar de manera oportuna los lineamientos de gestión documental impartidos por la ARN propendiendo por 
la correcta gestión de la documentación producto de las actividades realizadas.  

12. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en forma 
oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato."
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) LUISA FERNANDA MEDINA CUELLAR, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1075251422, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 793 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para el acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de la ARN que se 
encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos 
dispersos. 

Obligaciones Específicas:
1. Desarrollar e implementar las actividades, metodologías e instrumentos definidos por la ARN para la elaboración 
participativa de la hoja de ruta.

2. Acompañar, guiar y sistematizar de manera permanente la implementación de las etapas de planeación, 
formulación, seguimiento y evaluación participativa de la hoja de ruta de reincorporación a largo plazo para los y las 
exintegrantes FARC-EP integrando en la misma, los Enfoques diferenciales y de género.

3. Desarrollar las acciones, actividades y metodologías definidas por la ARN para la atención, gestión y 
acompañamiento de la reincorporación temprana de los y las exintegrantes FARC-EP, integrando en la misma, los 
Enfoques diferenciales y de género.

4. Concertar los acuerdos y actividades de acompañamiento y gestión con la población sujeto de atención, sus familias 
y la comunidad, de acuerdo a sus características, condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se 
encuentran y a la normatividad vigente, en concordancia con los procesos y lineamientos de la ARN, así como también 
los Enfoques diferenciales y de género.

5. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y su grupo familiar a los diferentes servicios 
ofertados por las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, en el marco de los programas 
implementados por la ARN que se desarrollen en el espacio de atención designado. 

6. Facilitar el acceso y permanencia de las y los exintegrantes FARC-EP y de sus grupos familiares, a las diferentes 
actividades dentro de los Procesos, Estrategias, Proyectos y Programas de la ARN, acorde con sus potencialidades, 
competencias, su contexto socioeconómico y la normatividad vigente, que se encuentren en el espacio de atención 
designado.

7. Contribuir en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación, Procesos y Proyectos de 
la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades priorizadas las y los exintegrantes FARC-EP, su grupo 
familiar y la comunidad, que se encuentren en el espacio de atención designado.

8. Realizar visitas domiciliarias e institucionales de acuerdo con las necesidades de la población en el marco de los 
distintos Procesos, Estrategias, Proyectos y Programas implementados por la ARN que se encuentren en el espacio de 
atención designado.

9. Desarrollar las acciones de seguimiento participativo con las y los exintegrantes FARC-EP, con respecto a los 
acuerdos y acciones concertados en la hoja de ruta. teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género.

10. Desarrollar las acciones y/o actividades de atención, gestión, y articulación determinadas como estratégicas para el 
cumplimiento de metas y objetivos en el espacio designado, atendiendo los lineamientos de la entidad. considerando la 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-01-15

Fecha de inicio: 2021-01-19

Valor inicial del contrato: $46,224,500.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,215,000.00

Fecha de terminación final: 2021-12-17

Valor final del contrato: $46,224,500.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/1/2022 4:53:24 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

transversalización de los Enfoques diferenciales y de género.

11. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo 
referente a los Programas implementados por la ARN en los cuales se participe. 

12. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los lineamientos de gestión 
documental establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta gestión de los mismos.  

13. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en forma 
oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  

14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL (E) DE LA AGENCIA 

PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, 

se encontró que el (la) señor (a) LUISA FERNANDA MEDINA CUELLAR, identificado (a) con cédula 

de ciudadanía No 1.075.251.422 suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 

NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° 

del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  

CONTRATO ARN No: 718 DE 2020 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para la 
asesoría y acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios 
sociales y económicos definidos en la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de 
operación establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad. 

Obligaciones Específicas: 1. Promover acciones que fortalezcan la participación activa e 
ininterrumpida de las personas objeto de atención, ubicadas en los distintos espacios y contextos 
asignados, de acuerdo con los lineamientos institucionales establecidos, las necesidades de la 
población y el contexto territorial. 
2. Aplicar los instrumentos de caracterización establecidos para el diseño e implementación de los 
planes y programas que lidera la Entidad, la formulación de los Planes de Trabajo de la población 
objeto de atención, el seguimiento a las Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento 
post, de acuerdo con la normatividad y lineamientos dispuestos por la Entidad. 
3. Concertar el Plan de Trabajo de la ruta de acompañamiento con las personas objeto de atención 
que le sean asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno 
comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, de acuerdo con los 
lineamientos de la Entidad. 
4. Propender por el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las 
personas objeto de atención que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de acciones 
y/o actividades de atención, gestión, acompañamiento e intervención.   
5. Gestionar acciones con los actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco 
de la estrategia de corresponsabilidad, para la visibilización de las Políticas de Reintegración y 
Reincorporación, la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, así como para la 
implementación de las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
construcción del tejido social y la reconciliación. 
6. Propender por el acceso y permanencia en actividades conducentes a la generación de 
alternativas productivas sostenibles para la población objeto de atención asignada y su grupo 
familiar, mediante al acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y 
servicios de inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto 
económico y la normatividad vigente. 
7. Propender por la culminación del proceso de reintegración de la población asignada de acuerdo 
con los procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad. 
8. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, 
la construcción del Tejido Social y la reconciliación según los lineamientos dispuestos por la Entidad 
y con fundamento en las necesidades identificadas de la población asignada, su grupo familiar y la 
comunidad receptora. 
9. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Coordinador Grupo territorial o 
Punto de Atención para hacer seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción. 
10. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 
11. Registrar oportunamente en el Sistema de Información–SIR, la información referente a la 
población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios 
locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, 
conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma 
oportuna, confiable, y veraz. 
12. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos 
por el grupo de gestión documental de la Entidad. 
13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato. 

Fecha de suscripción del contrato:  13 de enero de 2020 

Fecha de Inicio: 19 de enero de 2020 

Valor Inicial del contrato: $ 45.550.475 

Valor mensual de los honorarios: $ 4.091.360 
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Modificatorio N° 1: Suscrito el 01 de diciembre de 2020 – Mediante el cual se Prorrogó el Plazo de 
Ejecución hasta el 31 de diciembre de 2020 y se Adicionó al Valor del Contrato la suma de $1.636.544 

Fecha de terminación inicial:  18 de diciembre de 2020 

Fecha terminación final: 31 de diciembre de 2020 

Valor total del contrato: $47.187.019 

Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del 

contrato relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni 

prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 19 de febrero de 2021. 

 

 

 

JORGE IGNACIO ALVAREZ LOPEZ 
Asesor Grupo de Gestión Contractual (E) 

 
 
 

Proyectó: Juan Esteban Zapata Echavarria -Contratista Grupo de Gestión Contractual.  
Revisó: Carolina Villalba Velasquez - Contratista Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL (E) DE LA AGENCIA 

PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, 

se encontró que el (la) señor (a) LUISA FERNANDA MEDINA CUELLAR, identificado (a) con cédula 

de ciudadanía No 1.075.251.422 suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 

NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° 

del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  

CONTRATO ARN No: 724 DE 2019 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el 
acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales 
y económicos definidos en la normatividad vigente y la ejecución de planes y programas según los 
lineamientos técnicos y metodológicos establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad. 

Obligaciones Específicas: 1. Promover y garantizar la participación activa e ininterrumpida de las 
personas objeto de atención que le sean asignadas en los distintos espacios y contextos de 
ubicación, de acuerdo con los lineamientos institucionales establecidos, las necesidades de servicio 
y el contexto territorial. 
2. Aplicar los instrumentos de caracterización establecidos para el diseño y fortalecimiento de los 
planes y programas que lidera la Entidad, la formulación de los Planes de Trabajo de la población 
objeto de atención, el seguimiento a las Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento 
post, de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad. 
3. Formular y concertar el Plan de Trabajo de la ruta de acompañamiento con las personas objeto 
de atención que le sean asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el 
entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, de acuerdo con los 
lineamientos de la Entidad. 
4. Hacer seguimiento y propender por el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes 
de trabajo de las personas objeto de atención que le sean asignadas y sus grupos familiares a 
través de acciones y/o actividades de atención, gestión, acompañamiento e intervención.   
5. Realizar gestión y seguimiento permanente con los actores estratégicos identificados en el marco 
de la estrategia de corresponsabilidad, para la visibilización de las Políticas de Reintegración y 
Reincorporación, la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada y la implementación 
de las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la (re)construcción del tejido 
social y la reconciliación. 
6. Implementar las acciones necesarias para fomentar el acceso de la población objeto de atención 
que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ARN, entidades 
públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por la Entidad. 
7. Propender por el acceso y permanencia en actividades conducentes a la generación de 
alternativas productivas sostenibles para la población objeto de atención asignada y su grupo 
familiar, mediante al acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y 
servicios de inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto 
económico y la normatividad vigente. 
8. Propender por la culminación del proceso de reintegración de la población asignada de acuerdo 
con los procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad. 
9. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, 
la (re)construcción del Tejido Social y la reconciliación según los lineamientos dispuestos por la 
Entidad y con fundamento en las necesidades identificadas de la población asignada, su grupo 
familiar y la comunidad receptora. 
10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Coordinador Grupo territorial 
o Punto de Atención para hacer seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción. 
11. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 
12. Registrar oportunamente en el Sistema de Información para la Reintegración –SIR, la 
información referente a la población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación 
en acciones o escenarios locales relacionados con la convivencia, la (re)construcción del Tejido 
Social y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos 
por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz. 
13. Tramitar los documentos según procedimientos y plazos establecidos por el grupo de gestión 
documental de la Entidad, propendiendo por la correcta gestión de los mismos. 
14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato. 

Fecha de suscripción del contrato:  10 de enero de 2019 

Fecha de Inicio: 15 de enero de 2019 
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Valor del contrato: $ 43.142.867 

Valor mensual de los honorarios: $ 3.934.000 

Modificatorio N° 1: Suscrito el 12 de marzo de 2019, teniendo en cuenta el concepto emitido por la 
Subdirección Financiera mediante MEM19-002425 / IDM 11200 del 15 de febrero de 2019, en el cual 
se indica que las expensas y gastos de desplazamientos de los contratistas que se reconocen por la 
ARN no constituyen un ingreso para estos, se hace necesario modificar el Anexo de Condiciones 
Contractuales aclarando el parágrafo de la Cláusula Séptima “Lugar de Ejecución” en este aspecto. 

Fecha de terminación:  13 de diciembre de 2019 

Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del 

contrato relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni 

prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 19 de febrero de 2021. 

 

 

 

JORGE IGNACIO ALVAREZ LOPEZ 
Asesor Grupo de Gestión Contractual (E) 

 
 
 

Proyectó: Juan Esteban Zapata Echavarria -Contratista Grupo de Gestión Contractual.  
Revisó: Carolina Villalba Velasquez - Contratista Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL (E) DE LA AGENCIA 

PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, 

se encontró que el (la) señor (a) LUISA FERNANDA MEDINA CUELLAR, identificado (a) con cédula 

de ciudadanía No 1.075.251.422 suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 

NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° 

del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  

CONTRATO ARN No: 292 DE 2018 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para la 
atención de la población objeto de la ARN, el desarrollo de planes y programas, y el acceso a los 
beneficios definidos en la normatividad vigente según los lineamientos técnicos y metodológicos 
establecidos, el desarrollo y avance hacia la terminación exitosa del acompañamiento a la población 
objeto de atención, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la normatividad vigente y el 
objeto de la ARN. 
 

Obligaciones Específicas: 1. Implementar las acciones necesarias para promover y garantizar la 
participación activa e ininterrumpida de las personas objeto de atención que le sean asignadas para 
prevenir su inactivación en el proceso, de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la entidad.  
2. Elaborar y concertar el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración con las personas 
objeto de atención que le sean asignadas de acuerdo a la normativa vigente y con fundamento en 
las características de éstas, sus familias, la comunidad y las condiciones socioeconómicas y 
culturales del territorio en el que se encuentran. 3. Implementar y desarrollar cada una de las 
acciones y/o actividades (atención, gestión, acompañamiento e intervención) previstas en el marco 
de los acuerdos concertados en los planes de trabajo, para cada una de las personas objeto de 
atención que le sean asignadas y sus grupos familiares, propendiendo por la terminación exitosa 
del proceso de reintegración.  4. Implementar las acciones necesarias para garantizar el acceso de 
la población que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ARN, 
entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, que faciliten el 
cumplimiento de los acuerdos establecidos en los planes de trabajo correspondientes, así como el 
avance en la ruta. 5. Realizar el registro de la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración –SIR referente a la población asignada, - la estrategia de corresponsabilidad y las 
acciones o escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la 
reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la 
Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz. 6. Propender por el acceso y permanencia de la 
población asignada y su grupo familiar, a actividades productivas para la generación de ingresos 
sostenibles en el marco de la legalidad, ya sea mediante al acceso al Beneficio de Inserción 
Económica y procesos de inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus capacidades, 
su contexto económico y la normativa vigente. 7. Aplicar los instrumentos relacionados con la 
caracterización para la formulación de los Planes de Trabajo, el seguimiento a las Unidades de 
Negocio de quienes han sido objeto de este beneficio y la estrategia de acompañamiento post a las 
personas que terminan el proceso de reintegración por la modalidad de culminación, y los demás 
instrumentos que hagan parte de la ruta de reintegración de acuerdo con los lineamientos 
dispuestos por la Entidad.  8. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales 
relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación de acuerdo con los 
lineamientos dispuestos por la Entidad y con fundamento en las necesidades identificadas de la 
población asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora. 9. Propender por la terminación 
exitosa del proceso de reintegración a la población asignada de acuerdo con los procedimientos, 
instructivos y lineamientos de la Entidad. 10. Realizar gestión y seguimiento permanente con los 
actores estratégicos identificados en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, para la 
visibilización de la PRSE, la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada y la 
implementación de las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
construcción de paz y la reconciliación. 11. Realizar la atención de la población de proceso especial 
de Justicia y Paz, y personas del proceso de reincorporación en coherencia con los lineamientos 
institucionales establecidos, según las necesidades y el contexto regional.  12. Tramitar los 
documentos según procedimientos y plazos establecidos por gestión documental de la Entidad, 
propendiendo por la correcta gestión de los mismos. 13. Participar en los diferentes espacios de 
trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial 
o Punto de Atención.  14. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar 
en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito 
del objeto contratado.  15. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al 
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objeto del presente contrato.   

Fecha de suscripción del contrato:  12 de enero de 2018 

Fecha de Inicio: 15 de enero de 2018 

Valor del contrato: $ 43.274.000 

Valor mensual de los honorarios: $ 3.934.000 

Fecha de terminación:  14 de diciembre de 2018 

Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del 

contrato relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni 

prestaciones sociales, con el contratista. 

 

 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 19 de febrero de 2021. 

 

 

JORGE IGNACIO ALVAREZ LOPEZ 
Asesor Grupo de Gestión Contractual (E) 

 
 
 

Proyectó: Juan Esteban Zapata Echavarria -Contratista Grupo de Gestión Contractual.  
Revisó: Carolina Villalba Velasquez - Contratista Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL (E) DE LA AGENCIA 

PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos 

de la Entidad, se encontró que el (la) señor (a) LUISA FERNANDA MEDINA 

CUELLAR, identificado (a) con cédula de ciudadanía No 1.075.251.422 suscribió 

con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, 

identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del 

Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 

relaciona (n):  

CONTRATO ARN No: 999 DE 2017 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios 
profesionales para el desarrollo del proceso de reintegración de acuerdo al enfoque 
de reintegración definido por la ARN para su población objeto de atención. 

Obligaciones Específicas: 1. Desarrollar las estrategias, acciones y metodologías 
definidas por la ARN para promover el desarrollo de capacidades, la superación de 
la vulnerabilidad y el ejercicio autónomo de la ciudadanía con la población objeto 
según el marco normativo vigente. 2. Formular el Plan de Trabajo en el marco de 
la ruta de reintegración y concertarlo con las personas objeto de atención de 
acuerdo a la normativa vigente, que le sean asignadas de acuerdo a las 
condiciones y características de estas, sus familias, la comunidad y a las 
condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran. 3. 
Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, 
gestión, acompañamiento e intervención) en el marco de los planes de trabajo, para 
cada una de las personas en proceso de reintegración y sus grupos familiares, 
propendiendo por la terminación exitosa del proceso de reintegración. 4. Promover 
y fomentar el acceso de la población que le sea asignada y su grupo familiar a los 
diferentes servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades privadas, 
academia, tercer sector y otros, en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, 
que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en 
los planes de trabajo correspondientes.  5. Fomentar el acceso y permanencia de 
la población asignada y su grupo familiar, a actividades productivas para la 
generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, acorde con sus 
potencialidades, su contexto económico y la normativa vigente. 6. Aportar en la 
implementación de la estrategia territorial de convivencia, reconciliación y 
reintegración comunitaria a partir de las necesidades priorizadas de la población 
en proceso de reintegración, su grupo familiar y la comunidad receptora, los 
lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional. 7. Realizar el 
registro de la información en el Sistema de Información para la Reintegración -SIR, 
de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente al proceso de reintegración 
y/o la estrategia de corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, 
reconciliación y reintegración comunitaria. 8. Dar trámite a los documentos según 
procedimientos y plazos establecidos por gestión documental propendiendo por la 
correcta gestión de los mismos. 9. Realizar las acciones y/o actividades necesarias 
para desarrollar la estrategia de acompañamiento a las personas que terminan el 
proceso de reintegración por la modalidad de culminación y terminación de los 
beneficios. 10. Realizar la formulación, acompañamiento al trámite de desembolso 
y seguimiento de las Unidades de Negocio de la población objeto de este beneficio, 
de acuerdo con las directrices estratégicas de la Entidad. 11. Adelantar acciones 
que promuevan la participación activa e ininterrumpida de las personas en proceso 
de reintegración, mitigando la inactivación en la ruta y la consecuente pérdida de 
beneficios entre quienes adelantan su proceso de reintegración. 12. Participar en 
los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar 
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cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial, Punto de Atención o Programa 
Paz y Reconciliación. 13. Rendir en forma oportuna los informes que le sean 
solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido 
y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 14. Desarrollar las 
demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato. 

Fecha de suscripción del contrato:  17 de julio de 2017 

Fecha de Inicio: 17 de julio de 2017 

Valor Inicial del contrato: $18.967.700 

Valor mensual de los honorarios: $3.819.000 

Fecha de terminación inicial:  15 de diciembre de 2017 

Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación 

Laboral” del contrato relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se 

genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 19 de febrero de 2021. 

 

 

JORGE IGNACIO ALVAREZ LOPEZ 
Asesor Grupo de Gestión Contractual (E) 

 
 
 

Proyectó: Juan Esteban Zapata Echavarria -Contratista Grupo de Gestión Contractual.  
Revisó: Carolina Villalba Velasquez - Contratista Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL (E) DE LA AGENCIA 

PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos 

de la Entidad, se encontró que el (la) señor (a) LUISA FERNANDA MEDINA 

CUELLAR, identificado (a) con cédula de ciudadanía No 1.075.251.422 suscribió 

con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, 

identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del 

Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 

relaciona (n):  

CONTRATO ARN No: 173 DE 2017 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios 
profesionales para el desarrollo del proceso de reintegración de acuerdo al enfoque 
de reintegración definido por la ACR para su población objeto de atención. 

Obligaciones Específicas: 1. Desarrollar las estrategias, acciones y metodologías 
definidas por la ACR para promover el desarrollo de capacidades, la superación de 
la vulnerabilidad y el ejercicio autónomo de la ciudadanía con la población objeto 
según el marco normativo vigente. 2. Formular el Plan de Trabajo en el marco de 
la ruta de reintegración y concertarlo con las personas objeto de atención de 
acuerdo a la normativa vigente, que le sean asignadas de acuerdo a las 
condiciones y características de estas, sus familias, la comunidad y a las 
condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran. 3. 
Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, 
gestión, acompañamiento e intervención) en el marco de los planes de trabajo, para 
cada una de las personas en proceso de reintegración y sus grupos familiares, 
propendiendo por la terminación exitosa del proceso de reintegración. 4. Promover 
y fomentar el acceso de la población que le sea asignada y su grupo familiar a los 
diferentes servicios ofertados por la ACR, entidades públicas, entidades privadas, 
academia, tercer sector y otros, en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, 
que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en 
los planes de trabajo correspondientes.  5. Fomentar el acceso y permanencia de 
la población asignada y su grupo familiar, a actividades productivas para la 
generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, acorde con sus 
potencialidades, su contexto económico y la normativa vigente. 6. Aportar en la 
implementación de la estrategia territorial de convivencia, reconciliación y 
reintegración comunitaria a partir de las necesidades priorizadas de la población 
en proceso de reintegración, su grupo familiar y la comunidad receptora, los 
lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional. 7. Realizar el 
registro de la información en el Sistema de Información para la Reintegración -SIR, 
de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente al proceso de reintegración 
y/o la estrategia de corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, 
reconciliación y reintegración comunitaria. 8. Dar trámite a los documentos según 
procedimientos y plazos establecidos por gestión documental propendiendo por la 
correcta gestión de los mismos. 9. Realizar las acciones y/o actividades necesarias 
para desarrollar la estrategia de acompañamiento a las personas que terminan el 
proceso de reintegración por la modalidad de culminación y terminación de los 
beneficios. 10. Realizar la formulación, acompañamiento al trámite de desembolso 
y seguimiento de las Unidades de Negocio de la población objeto de este beneficio, 
de acuerdo con las directrices estratégicas de la Entidad. 11. Adelantar acciones 
que promuevan la participación activa e ininterrumpida de las personas en proceso 
de reintegración, mitigando la inactivación en la ruta y la consecuente pérdida de 
beneficios entre quienes adelantan su proceso de reintegración. 12. Participar en 
los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar 
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cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial, Punto de Atención o Programa 
Paz y Reconciliación. 13. Rendir en forma oportuna los informes que le sean 
solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido 
y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 14. Desarrollar las 
demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato. 

Fecha de suscripción del contrato:  11 de enero de 2017 

Fecha de Inicio: 15 de enero de 2017 

Valor Inicial del contrato: $22.914.000 

Valor mensual de los honorarios: $3.819.000 

Fecha de terminación inicial:  15 de julio de 2017 

Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación 

Laboral” del contrato relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se 

genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C el 19 de febrero de 2021. 

 

 

 

 

JORGE IGNACIO ALVAREZ LOPEZ 
Asesor Grupo de Gestión Contractual (E) 

 
 
 

Proyectó: Juan Esteban Zapata Echavarria -Contratista Grupo de Gestión Contractual.  
Revisó: Carolina Villalba Velasquez - Contratista Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL (E) DE LA AGENCIA 

PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos 

de la Entidad, se encontró que el (la) señor (a) LUISA FERNANDA MEDINA 

CUELLAR, identificado (a) con cédula de ciudadanía No 1.075.251.422 suscribió 

con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, 

identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del 

Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 

relaciona (n):  

CONTRATO ARN No: 83 DE 2016 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios 
profesionales para el desarrollo y avance de Ia ruta de reintegración a través de Ia 
formulación, ejecución, acciones de corresponsabilidad y seguimiento que se 
requieran dentro del plan de trabajo de cada una de las personas en proceso de 
reintegración que le sean asignadas, promoviendo y fomentando el acceso, 
permanencia, avance, culminación y seguimiento post culminación, en los 
beneficios contemplados en Ia Política Nacional de Reintegración. 

Obligaciones Específicas: 1. Formular el Plan de Trabajo en el marco de Ia ruta 
de reintegración y concertarlo con las personas en proceso de reintegración que le 
sean asignadas de acuerdo a las condiciones y características de estas, sus 
familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del 
territorio en el que se encuentran. 2. Implementar y desarrollar cada una de las 
acciones y/o actividades (atención, gestion, asesoría, acompañamiento e 
intervención) en el marco de los planes de trabajo para cada una de las personas 
en proceso de reintegración y sus grupos familiares, propendiendo a una 
culminación exitosa del proceso de reintegración. 3. Promover y fomentar el acceso 
de las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas a los diferentes 
servicios ofertados por Ia ACR, entidades públicas, entidades privadas, academia, 
tercer sector y otros, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de 
metas establecidas en los planes de trabajo correspondientes. 4. Fomentar el 
acceso y permanencia de las personas en proceso de reintegración asignadas a 
actividades productivas para Ia generación de ingresos sostenibles en el marco de 
Ia legalidad, acorde con sus potencialidades y su contexto económico. 5. Aportar 
en Ia implementación de Ia estrategia territorial de promoción y/o consolidación de 
escenarios de convivencia, prevención del reclutamiento, ciudadanía y acciones de 
reconciliación a partir de las necesidades priorizadas de Ia población en proceso 
de reintegración y comunidad receptora, los lineamientos nacionales y las 
necesidades de carácter institucional. 6. Implementar y alimentar los mecanismos 
de seguimiento, reporte, evaluación y registro de actividades, compromisos y 
novedades de Ia persona en proceso de reintegración, llevando a cabo su registro 
en el Sistema de Información para Ia Reintegración -SIR- en una forma oportuna y 
confiable, particularmente en lo relativo a instrumentos diagnósticos, asistencias y 
evidencias del cumplimiento y avance en los logros y metas concertadas en los 
planes de trabajo, así como en los demás documentos conforme a los 
procedimientos y plazos establecidos de acuerdo al objeto del contrato, 
propendiendo por Ia correcta disposición de los mismos bajo los procedimientos de 
gestión documental de Ia entidad. 7. Realizar las acciones y/o actividades 
necesarias para desarrollar Ia estrategia de monitoreo postculminación, así como 
el seguimiento de las Unidades de Negocio de quienes han sido objeto de este 
beneficio, de acuerdo con las directrices estratégicas de Ia Entidad. 8. Adelantar 
acciones que promuevan Ia participación activa e ininterrumpida de las personas 
en proceso de reintegración, mitigando Ia inactivación en Ia ruta y Ia consecuente 
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pérdida de beneficios entre quienes adelantan su proceso de reintegración, lo que 
incluye además Ia ejecución de estrategias de búsqueda activa con quienes se han 
marginado del proceso, pero aún no han agotado su tiempo y oportunidad para 
culminarlo satisfactoriamente. 9. Participar en los diferentes espacios de trabajo 
que establezca el coordinador para dar cumplimiento at plan operativo del Grupo 
territorial o Punto de Atención. 10. Rendir en forma oportuna los informes que le 
sean solicitados y participar en Ia elaboración de aquellos informes que por su 
contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 11. 
Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del 
presente contrato 

Fecha de suscripción del contrato:  13 de enero de 2016 

Fecha de Inicio: 13 de enero de 2016 

Valor del contrato: $41.282.400 

Valor mensual de los honorarios: $3.708.000 

Fecha de terminación:  16 de diciembre de 2016 

Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación 

Laboral” del contrato relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se 

genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 19 de febrero de 2021. 

 

 

JORGE IGNACIO ALVAREZ LOPEZ 
Asesor Grupo de Gestión Contractual (E) 

 
 
 

Proyectó: Juan Esteban Zapata Echavarria -Contratista Grupo de Gestión Contractual.  
Revisó: Carolina Villalba Velasquez - Contratista Grupo de Gestión Contractual 
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impresión por Web 
S&A SERVICIOS Y ASESORAS S.A. 	„ 

P112.21)15 3:32 - 10 p.m, 890312779 	 lintirósi„ n 

Certificación Laboral 

El Proceso Administrativo certifica que el (Jai Señor(a) MEDINA CLIE 	 FERNANDA  

identifoado(a) cun cédula de ciudadanía N°  1075251422 estóvo vinculadoia) drcctaniente e •itiestr ccitipañia 

de Servicios Temporales, a través de un contrato individual de trabajo por la duración ce una obra o ¡ab : 

determinada, para prestar sus servidos en apoyo temporal y como oMaborador en misión en desarrollo de las 

actividades relacionadas con el cargo, asi: 

F. Ingreso F. Retiro 	Cargo 
	

Salario 	Empresa Usuaria 

21/010.014 0511212014 Deienado Municipal 
	

21.220 CdoadroNDO EMANC1,11,0 	PRWECTOS E 

Para constancia de lo anterior se gima el 01,12 .015 en la ciudad 

Atentamente.  

Proceso Administrativo. 

Su código de confirmación es: acRyrbHK 

Para confirmar la autenticidad de esta inionnacian usted puede ingresa{ e 
www.serviasesonas.com.co  opción: Consulta, Documentos `derecha srri <ai y oler 
código anexo. 
Confirmaremos con usted la fecha de impresión. el documento respectivo y e óltirnci 
salario devengado. 
En caso de que los datos no concuerden u el sistema les itec,tace, óór favor conminar 
a los telefonos ubicados en la parte inferior. 
La confirmación de este desprendible solo se ñará sobre techas rae iirciesión de ur año. 
Pasada esta fecha, su confirmación se eliminará de nuntira bat,te ie ctates. 

CALI CALEZIAN.Ir 
15 
FAN- 2C;;76«e...:a.:31.5 
375957,1 - 	y 	 ••.`9.: il,V.R.NI,ZWILLA 	 • 
95E1 -. 	 - '9 

r...tivelsitr:.xetlor terlit¿;51JCARAtiákkitl.. 

serviaSesorias.COM.CO  



• 

RECLISTRADURÍA 
reicioN4L DEL F-STAC)0 CIVIL 

.~55.1140-5 
EL SUSCRITO DELEGADO DEL REGISTRADOR NAcioNAT DEL 

ESTADO CIVIL EN EL DEPARTAMEN i O DEI. HUILA 

HACE CONSTAR. 

Que la señora LUISA FERNANDA MEDINA CUÉLLAR, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1

.075251.422 Neiva (Hule), Prest{0 sus servicios a la 
Registraduria Nacional del Estaco Civil, Circunscripción Electoral del Huila en 
calidad de SUPERNUMERARIO, así 

Con Resolución No. 327 del 22 de noviembre de 2013, se nombró en el cargo 
de AUXILIAR DE SERVíCIOS GENERALES 5335-01 	APOYO 
ADMINISTRATIVO, en la Registracluna Municipal del Estado Civil de Algeciras 
(Huila), a partir del 02/12;2013 y hasta ei 17/01/2014, inclusive. 

Con Resolución No, 076 del 28 de fenrem 	2014, se nombró en el careo de 
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 5335-01 	DELEGADA DEI.. 
REGISTRADOR MUNICIPAL_ EN EL CORREGIMIENTO de E1 Paraisc - 
Registraduria Municipal del Estado Civil de Aigen:ras 	e partir del 05/03/2014 gs 16/030014, inclusive 

Se expide la presente constancia a solicitud escala e la interesada. 

Dada en Neiva, a los veinte (20) días del liee de 	t -  del año dos Mil cakace (2014). 

YOUSSET SEFAlk SILVA 
Delegada del Registrador Nacional del Estado Civil 

41:11psod. Mor: 

Delegación Departamental riel Huila 
Yo. 5-54 r PiSO 1,11*£3 

7 eL,s,ft.,1ü:87 22017,;8715889,117159t6 
wvAvnegletraduria.pr ov.en 

La 

democracia 
es nuestra 

itt<--e'Lt`4' 



Luisa yernanda, medina CueCair 
Carrera4 aly33-36 S/santa Inés 

3485-8623 
Correo ekciránko: Caísíyeí@hotmaíCcom 

Acetw4 

Neiva, Enero 4 de 2013 

LA JEFA DE 0E51 ION HUMANA 

HACE CONSTAR: 

Que le señora LUISA FERNANDA MEDINA CUELLAR, Identificada con C. ENo 

1.075.251.422 de Neiva, laboro con contrato de ,,oren3Graie No FiAt GElt•to 	I 

en el Area Oe Tesoreria en su etapa de Ptaelicaree Liniversdar,o del Programa de 

Administración de Empresas. desde el die 23 de 3,1i° rSe 2012 1reste el 

Diciembre de 2012. 

Esta constancia se expide para hartes Pe' nonaleri 

Ccifdialroonte, 

MMZIA DeL PILAR JARAMILLs0 GUTIERREZ 

Alcaoos da Colombia S.A. E.S.E. 



NOMBRE: LUISA FERNANDA MEDINA CUELLAR

ÁREA: DPR - SUBDIRECCIÓN TERRITORIAL - 

ARN PUTUMAYO

PROFESION: Administrador de Empresas

FECHA DE GRADO: 27/09/2013

ESPECIALIZACION: Alta Gerencia

FECHA DE GRADO ESPECIALIZACION: 30/08/2019

CIRCULAR APLICABLE: 021 y 023 de 2022

EXPERIENCIA:

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ENTIDAD CONTRATANTE
FECHA INICIO

dia - mes - año

FECHA FIN

dia - mes - año

AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA

NORMALIZACIÓN - Contrato 200-2023
27/01/2023 19/04/2023

AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA

NORMALIZACIÓN - Contrato 632-2022
19/01/2022 1/12/2022

AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA

NORMALIZACIÓN - Contrato 793-2021
19/01/2021 17/12/2021

AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA

NORMALIZACIÓN - Contrato 718-2020
19/01/2020 18/12/2020

GRAN TOTAL 

MESES

Verificación requisitos
Maria Victoria Barbosa Plata - Abogada 

Grupo de Gestión Contractual 

Proyectó
Maria Victoria Barbosa Plata - Abogada 

Grupo de Gestión Contractual 

Revisó: 
Laura Fernanda Gómez Ramírez - Abogada 

Grupo de Gestión Contractual 

Aprobó: 
Carolina Vergara Ospina - Subdirectora 

Administrativa

  31 FACILITADOR II - 
Título de posgrado en la modalidad de 

Especialización.

Dieciocho (18) meses de experiencia profesional 

relacionada con la atención (acompañamiento psicosocial, 

asesoría o gestión) de población vulnerable o 

implementación de programas de desarrollo y capital 

social).

35,03

"El registro de datos personales en este formato, autoriza a la ARN para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos. En cumplimiento a la Ley 1581/12 y el Decreto 1377/13 y las demás normas que modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la política de tratamiento de los datos personales de la ARN a través del siguiente link: 

http://www.reintegracion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx”

FORMATO VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

Y REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
FECHA: 2021-10-31

CÓDIGO: BS-F-31

VERSIÓN:V-3

ACTIVIDAD - TIPO

REQUISITOS

ESTUDIOS EXPERIENCIA

EXPERIENCIA

Nota: La información de las certificaciones de las agencias ARN y ACR fueron cotejadas con la base de datos de la Entidad.

PERFILES ESTUDIOS

ACTIVIDADES O CARGO DESEMPEÑADO

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial designado para el acompañamiento integral a la población en reincorporación objeto de atención de la ARN que 

se encuentren adelantando su proceso de manera dispersa en el territorio nacional, con ubicación geográfica en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos, conforme a los lineamientos emitidos por 

la Entidad.

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial designado para la implementación de los procesos derivados de la Ruta de Reincorporación y los demás planes 

programas y proyectos dirigidos a la población objeto de la ARN que se encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos.

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial designado para el acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de la ARN que se 

encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos.

TOTAL MESES

2,73

10,40

10,93

10,97

De conformidad con los documentos aportados y registrados en la 

plataforma SIGEP, se verifica la experiencia como se relaciona a 

continuación:

VALOR HONORARIOS

 $                                    4.341.000,00 

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para la asesoría y acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y económicos 

definidos en la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad.

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ALTERNATIVAS
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